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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, MEDIANTE EL CUAL
SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DE LOS CIUDADANOS QUE SE
oeseupeñnRÁ¡¡ colr¡o pREStDENTES Y coNSEJERoS ELEcToRALES
DE Los ctNco coMtrÉs uu¡¡tclpaLEs Y DE Los otectsÉls cotulrÉs
DISTRITALES ELECTORALES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,
PARA EL PROCESO ESTATAL ELECTORAL 2010.2011 .

ANTECEDENTES,

1.- El Inst¡tuto Estatal Electoral de Baja California Sur. es un organismo pÚblico,

autónomo en su funciona¡niento e indeoendiente en sus dectsiones, dotado de
personalidad jurídica y patrimonio propio, a cuyo cargo compele la
coordinación, preparacrón, desarrollo y vigrlancia de los procesos electorales
para renovar los Poderes Legislaiivo y Ejecutivo, así como los Ayuntamientos
de la Entidad y de igual rranera, preparar, desarrollar y vigilar los
procedimientos de plebiscito y referéndum en los Estados y los Municipios.

2.- El lnstituto Esiatal Eiect,r'al de Bala Calrfornia Sur tiene su residencia en !a

Ciudad Capital del Estado y a su integración concurrirán el Poder Legislativo
del Estado, con la participación de los cíudadanos y parttdos políticos en los
términos que dispone la Constitución Politica del Estado y la Ley Electoral Del
Estado de Ba.ja California Sur.

3.- El Inst¡tuto Estatal Electoral de Baja California Sur, en el cumplimiento de
las disposiciones constituc¡onales y las disposiciones conten¡das en la Ley
Electoral velará para que los principios de certeza, legalidad, independencia,
equidad, imparcialidad y objetividad guien todas sus actividades.

4.- Los Comrtés Distritales y Municipales Electorales forman parte de la
estructura orgánica del Instituto Estatal Electoral de Bala California Sur, de
acuerdo a lo señalado por el articulo 87 último párrafo de la Ley Electoral del
Fstado, y los cuales entran en funciones sólo durante el Proceso Electoral
respectivo.

5.- En Sesión Ordinaria de fecha 02 de agosto de 2010 el Consejo General de
este lnst¡tuto, dio inicio al Proceso Estatal Electoral 2010-2011, por lo que
resulta necesario que se lleve a cabo la oportuna ¡ntegrac¡ón de los Comités
Distritales y Municipales Electorales, con ciudadanos reconocidos socialmente,
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aptos para realizar las actividades retativas a la preparaciÓn, desarrollo y

vigilancia del Proceso Electoral, dentro de la demarcación geográfica que le

corresponda, de conformidad con lo señalado por la Ley Electoral del Estado

de Baja california sur y los acuerdos que emita el conse.jo General del Inst¡tuto

Estatal Electoral de Baja California Sur.

6.- De conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Baia

California Sur, en los artículos '1 09 fracciÓn I y 1 19 fracción l, señalan que los

conseleros Presidentes de los comités Municipales y de los comités Distritales

Electorales, serán nombrados por el Consejo General del Instituto Estatal

Electoral, a mas tardar el 17 de agosto de año anterlor al de las elecclones
ordinarias

7.- Con fecha 21 de agosto de 2010, a más tardar, los Comrtés Distritales y

Municipales Electorales deberán inslalarse de manera formal, para inlctar con

las funciones correspond ie ntes al Proceso Estatal Electoral 2010-2011, dentro

de sus límites de competencia, por lo que se requiere designar a los

ciudadanos que se desempeñarán como Presidentes y Consejeros Electorales

de dichos Comités. Dado lo antes citado y en virtud de que la Ley Electoral del

Estado, faculta a la Consejera Presidenta para proponer ante el Conselo
General del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, el nombramiento y

designación de los Presidentes y Consejeros Electorales que deben formar
parte de la integración de los Comités Distritales y Municipales Electorales, en

esia misma fecha formuló la propuesta completa para la

integración,.1e los nrismos la cual consta en un anexo oue contiene las listas

con los nombres de las personas que se proponen para desempeñarse como

Presidentes y Consejeros Electorales que formarán parte de la integración de

cada uno de los 16 Comités Distritales y los 5 Comités Municipales Electorales
y que forma parte del presente acuerdo.

CONSIDERANDOS:

l.- La organización de las elecciones es una función estatal que se rcaltza a

través del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur como organismo
público, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, de

carácter permanente, dotado de personalidad juridica y patr¡monio propio, en

cuya integración participan el Poder Legislativo del Estado, los Partidos

Politicos Nacionales y Estatales y los ciudadanos en los términos que ordene la
Ley Electoral.

ll.- Que el articulo 99 de la Ley Electoral vigente en el Estada señala: "El

Conseio General del Inst¡tuto Estatal Electoral tendrá las siguiente atr¡buclones:

( '/1
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Vlll - Nombrar a los Presidentes y Consejeros Electorales que integrarán lo

Comités Distritales y Municipales Electorales;

' ' ' X'. Cuidar Ia oportuna integración, insta|ación y funcronamiento de |oS

Comités Distr¡tales y Municipales Electorales..." así mismo el articulo '14 inciso

b) del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baia California Sur,

señala: ',Dirigir las actividades, vigilar la oportuna integracrón y adecuado
funcionamiento de las Cor¡isrones, Com¡tés y del Instrtuto"

lll.- Que de acuerdo con el articulo 107 de la Ley Electoral del Eslado de Baja

California Sur, los Comités Municipales Electorales son los órganos del Instituto
Eitatal Electoral encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia del
proceso electoral en ta elección de Ayuntamientos, en el ámbito de su

competencia conforme a lo estipulado en la Ley Electoral del estado de Baja

California Sur y los acuerdos que emita el Consejo General del Instituto Estatal

Electoral de Baja California Sur

lV.- Que el artÍculo 108 de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur

señala: "En cada uno de los Municipios del Estado, funcionará un Comité

Municipal Electoral. con residencia en la cabecera municipal y ejercerá sus

funciones sólo durante el Proceso Electoral. Dichos Comités se instalarán a

más tardar el dia 21 de agosto del año anterior al de la eleccjón

V.- Que el artículo 117 de la c¡tada ley, establece que los Comités Distritáles
Electorales son los órgancs del Instituto Estatal Electoral encargados de la

preparación, desarrollo y vigila:rcia del proceso electoral en la elección de

Diputados, en el ámbito de su competencia conforme a lo estipulado en la Ley
y los acuerdos que emita el lnstituto Estatal Electoral.

Así mismo y de conformidad con el articulo '1 1B de la Ley Electoral del Estado
de Baja California Sur, se establece que en cada Distrito Electoral en que se

divida el territorio del Estado funcionará un Comité Distrital Electoral, con' 
domicilio legal en el mismo, que será determinado por el Consejo General del
Instituto Estatal Electoral de Bala California Sur, el cual ejercerá sus funciones
sólo duranle el proceso elcctoral

Los Comités D¡str¡tales y Mun¡ctpales se instalarán a más tardar el día 21 de
agosto del año anterior al de la elección y sesionarán por lo menos una vez al
mes, previa convocatoria de su Presidente y en forma extraordinarÍa. cuando
éste lo estime necesario o a petición que le formulen la mayoría de los
represelrtantes de los parlidos politicos acreditados en los términos de la Ley
Electoral del Estado de Baia California Sur.

'i,

Vl.- Que los articulos 1 09 y 1 19 de la Ley Electoral del Estado, establecen que
los Comités Municipales Electorales y los Comités Distritales Electorales deben
integrarse de la siguiente manera.
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l.- Por un Consejero Presidente, con voz y voto, que será nombrado por et

Consejo General del Instituto Estatal Electoral'

ll.- Por cuatro Consejeros electorales, con voz y voto, que serán designados

for el Instituto Estatai Electoral, en los térm¡nos de la fracción Vl del articulo

100 de la Ley Electoral. . .

lll.- Por un representante de cada uno de los partidos políticos acreditados

conforme a la Ley Electoral, con derecho a voz pero no a voto, y

lV.- Por un Secretario General, con derecho a voz pero no a voto

Porcadaunode|osiniegrantespropietariosde|osComitésMunicipa|es
Electorales, se designará un suplente

Vll.- Que de conformidad con el artículo 100 de la Ley Electoral del Estado de

Ba¡a california Sur, "El Conseiero Presidente del Instituto Estatal Electoral

tendrá las siguientes atribuciones: "...vl.- Proponer ante el consejo General, el

nombramienio y designación de los Presidentes y Consejeros Electorales que

deben integrar íos Comités Distritales y Municipales Electorales, para lo cual, el

Consejero General del lnst¡tuto Estatal Electoral podrá considerar las

propuestas que para oicho efecto le formulen los Cabildos de los

Áyuntamientoi del Estado, Instituciones Fducativas de Nivel Supertor'

Asociaciones de Profesionistas, Barras y Colegios de Abogados, asi como de

las Organizaciones Civiles debidamente registradas, siempre que las mismas

seanp-resentadasconUnaanticipaciÓndecincodíasa|afechade|asesiónen
que deban hacerse las designaciones respectivas'

vlll.- De conformidad con los artículos 110 y '120 de la Ley Electofal del Estads,-

los Presidentes y los consejeros Electorales deberán sat¡sfacer los s¡gu¡entes

requisitos

l.- Ser ciu<jadano Sudcaliforniano en pleno goce de sus derechos politicos y

civ¡les,

ll.- Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credenclar

para votar con fotografía;

lll.- Tener por lo menos 25 años de edad al día de su des¡gnac'ón;

IV,-TenerreS¡denciaeneIMunicipiorespectivodurantelosú|timostresaños
anter¡ores al día de su designac¡Ón:

D
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V.- Ser de reconocida pfobrdad y tener conocimtentos en la materia político

electoral,

Vl.- No desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular n¡ haber

sido postulado como cand¡dato para alguno de ellos en los últimos tres años

anteriores a su designación,

Vll.- No desempeñar o haber desempeñado cargo de dirigencia nac¡onal,

estatal o municipal de algún partido político en los últimos tfes años anteriores
a la fecha de designacrón,

Vlll.- No haber sido mintstro de algún culto religioso, a menos que se naya

separado formal, material y definitivamente de su ministerio cuando menos tres
años antes del día de la elección, y

lX.- Gozar de buena reputacrón y no haber sido condenado por delito doloso

Dichos requ¡s¡tos deberán ser acreditados con los documentos ¡dóneos

lX.- En base a lo antes citado, la Consejera Presldenta de este Órgano
Electoral, solicitó propuestas a las diferentes ¡nst¡tuciones, Asociaciones y

Barras de Colegios de Profesionistas del Estado, a efecto que de' conformidad
al artículo 110 de la Ley Electoral del Estado de Baja california Sur, formularán
propuestas de ciudadanos que cumpliendo drcho perfil tuvieran disposición de
participaf como consejeros Electorales de los comités Municipales y Distritales
Electorales, que habrán de funcionar para el Proceso Estatal Electoral 2010-

201 1, de igual manera se extendió invitación a los ciudadanos que en Procesos
Electorales pasados desempeñaron d¡cha tarea, en base a ese resultado, la

Consejera Presidenta procedió a formularla al Consejo pára su aprobaciÓn'
propuesta de integración'de cada uno de los cinco Comrtés Muntcipales y de

los dieciséis Comités Distritales Eleclorales, la cual presenta anexo a este
documento.

Por ello y con fundamento en el artículo 36 fracclón lV de la Constltuclón
Politica del Estado de Baja California Sur los artículos 1, 2,3' 99 fracciones
Vlll, X. XLV|l. 100 fracciórr Vl, 107. 108, 109, 117.118, 119 de la Ley Electoral
del Estado de Baja California Sur y 35, 36 fracciÓn I y ll, 41 y 42 fr acción I del
Reglamento Inter¡or del Instituto Estatal Electoral de Ba¡a cal¡fornia suf, este

Conse'o General

2
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ACUERDA:

pnin¡rRo, sE ApRUEBA EL NoMBRAMIENTo DE Los cluDADANos
orlE sE DESEMPEñARÁ¡¡ colvlo coNsEJERos PRESIDENTES Y

CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS CINCO COMITÉS TUU¡¡ICIPALES

ELECTORALES Y DE LOS O¡ECISÉIS COMITÉS DISTRITTALES

ELECTORALES RESPECTIVAMENTE, PARA EL PROCESO ESTATAL

ELECTORAL 2O'IO-2O11, QUEDANDO INTEGRADOS CON LOS NOMBRES

QUE SE PRESENTAN EN LA LISTA ANEXA AL PRESENTE ACUERDO'

MISMA QUE FORMA PARTE DE ESTE DOCUMENTO.

SEGUNDO: EXPíOA¡¡SC LOS RESPECTIVOS NOMBRAMIENTOS A CADA

TITIA OT T.AS PERSONAS MENCIONADAS EN EL PUNTO ANTERIOR' QUE

LO ACREDITEN COMO TAL EN DICHO CARGO, PARA LOS EFECTOS

LEGALES CORRESPONDIENTES.

TERCERO: EL CONSEJO GENERAL, SE RESERVA LA ATRIBUCIÓ¡¡ OC

REI'¡OVER DE SU CARGO A LOS PRESIDENTES Y CONSEJEROS
ELEcroRALEs, cuANDo Ésros No cUMPLAN sus FUNcloNEs coN
ESTRICTO APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES, QUE RIGEN LA

runcló¡¡ ELECToRAL; cERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENcIA'
EQIJIDAD, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD.

CUARTO: PUSLíQUTSE EL PRESENTE ACUERDO EN EL BOLETIN

OrrcI,qI OEI GOBIERNO DEL ESTADO, ASi COMO EN EL PORTAN DE

INTERNER DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA
SUR.

El presente acuerdo se aprobó por unanimidad de votos, en sesión ordinaria de

consejo General del Instituto Estatal Electoral de fecha 17 de agosto de 2010, en la

Ciudad de La Paz. Baia Caltfornia Sur

LIC. ANA RUTH NALES BIANCHI
CONSEJE GENERAL
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, MEDIANTE EL CUAL
SE APRUEBA A Los CIUDADANoS QUE SE oeserupeÑaRÁ¡t coIvIo
SECRETARIOS GENERALES DE LOS COT,¡ITÉS MUNICIPALES Y
DISTRITALES ELECTORALES, EN EL PROCESO ESTATAL ELECTORAL
2010.2011, A PROPUESTA QUE HACEN LOS CONSEJEROSpRES¡DENTES DE Los ctNco coutrÉs uuxtclp¡LEs y otectsÉls
cot¡rrÉs D¡srRtrALEs ELEcToRALES, DE coNFoRMtDAD coN Los
aRrícur-os rog pR¡ccróN rvy i1s rÉncqóñ tv, AMBos DE LA LEy
ELECToRAL DEL ESTADo DE BAJA caLIFoRNIa sun.

ANTECEDENTES:

1.- El lnstituto Estatar Erectorar de Baja carifornia sur, es un organismo púbribo,
aulonomo en su funcionamtento e rndependrente en sus decis¡ones, dotado de
personalrdad juridica y patrimonio propto, a cuyo cargo compete la coordinación,
preparación, desarrollo y vigrlancia de los procesos électoraies para renovar los
Poderes Legislai¡vo y Ejecutivo, as, como ros Ayuntamientos de ra Entidad y de ¡guar
maricra, prepciar, desarrollar y vigilar los procedimientos de plebiscito y reierénáum
en e! Estado y los Municipios.

2'- El Inst¡tuto Estatal Electoral de Bala california Sur, tiene su residencia en la crudad
cap¡tal del Estado y a su integración concurrirán el poder Legistativo der Estado, con
l-a pa¡ticipación de los.crudádanos y part¡dos poríticos en ros terminos que d¡spone ra
consiitución Polít¡ca dél Estabo y la Ley Erectorar der Estado de Baja carifornia sur.

3.- El Instituto Estatar Erectorar de Baja carifornia sur, en er cumpr¡m¡ento de ras
disposic¡ones constitucionares y ras contenidas en ra Ley Erectorár de Baja car¡fornia
Sur, velará para que los principios de cefteza, legalidad, independenaia,
equiüad, iiitparcialtdad y ofietividad, guien todas su! acr¡vrdades. /t-a

/'
4.- En sesión ordinaria de fecha 02 de agosto de 2oio, er consejo Generar de este
lnst¡tulo, ¡n¡'ó formarmente er proceso Estatar Erectorar 2o1o-2ói 1, en er que se 1llevarán a cabo las elecc¡ones, para la renovación del poder Ejecutivo, poder -_= - /Législativo, así como a los mrembros de Ayuntam¡entos del Estado. \-
5.- Los com¡tés Distritares y Munrcipares Erectorales forman parte de la estructura
orgánica del lnstituto Estatar Electorar, de acuerdo a lo señalado por el art¡culo g7

a California Sur



@
INSIIÍ UTo F.STATAL ELECTORAT

BAIA CAI IfORNIA'SUR

lnstituto Estatal Electoral de a California Sur

últ¡mo párfafo de la Ley Electoral del Estado, y los cuales entrarán en funciones sÓlo

durante el Proceso Electoral.

6.- Que en Ses¡ón Ordinaria de fecha 17 de agosto de 2010, el máxtmo Órgano de

Drrecctón de este Instituto Electoral de Baja california sur, apfobo el acuerdo

mediante el cual desrgnó a los c¡udadanos que se desempeñarán cÓmo Pres¡dentes y

consejeros Electorales de los comités Munic¡pales y D¡str¡tales Electorales. En base a

lo señálado en los articulos 108 y 118 de la Ley Electoral y los articulos 56 y 61 del

Reglamento lnteriof del Instituto Estatal Electoral de Baia california suf, se llevará a

cab=o a más tafdar el dia 21 de agosto del presente año, la instalación formal de drchos

Comités.

7.- Los Comités Municipales y Distritales Electorales, deberán estaf Integrados por

un consejero Presidente; por,cuatro consejeros Electorales; representante de cad¿ uno

de los oahidos ooliticos debidamente acreditados y por un Secretario General' Por lo

que reiulta procedente designar a los Secretarios Generales (de los Comité Mun¡cipal

Électoral y de los Com¡té Distrital Electoral), ya que por disposición de la Ley Electoral

del Estado de Baja california Sur en sus artículos 109 fracción IV y 119 fracción lv, as¡

como los artículos 36 fracción lV y 42 íracción lV del Reglamento Interlor del Instltuto

Estatal Electoral de Baja california sur, forman parte de la integrac¡ón de d¡chos

com¡tés, siendo facultad de los Pres¡dentes de los ComitéS Municipales Electorales y

del Presidente de los comités D¡str¡tales Electorales, proponer a los ciudadanos que

realizará la función de Secretarios Generales de dichos Comités

CONSIDERANDOS:

l.- La organización de las elecciones es una func¡ón estatal que se realiza a través del

Instituto Estatal Electoral de Baja california sur como organismo público. autÓnomo en

su funcionamiento e ¡ndependiente en sus decisiones, de carácter permanente, dotado.

de personalidad jurídica y patrimon¡o propio, en cuya integración partrcipan. el Poder ,

Legislat¡vo del Estado de Bala California sur, los Partidos Políticos Nac¡onales y

Esiatales y los ciudadanos en los términos que ordene la Ley Electoral del Eslado de

Baja California Sur.

ll.- El articulo 99 de la Ley Electoral vigente en el Estado señala: "E/ conseio Gcneral

del tnst¡tuto Estatal Electoral tendrá las s/Eluien¿es atr¡buc¡ones:
..X.- Cuidar Ia oporTuna integración, ¡nstalac¡ón y funcionamiento de los com¡tés

Dislr¡tales y Mun¡c¡pales Etectorates..." y asi mismo el artículo 14 inciso b) del

Reglamento Inter¡or del lnst¡tuto Estatal Electoral de Baia California Sur'

t.- Et articulo 87 de la Ley Electoral del Estado de Baja cal¡forn¡a sur, último párrafo

que señala: "Los comités D¡str¡tales y Mun¡cipales Electorales formarán pañe de, la-

éstructura orgánica det tnst¡tuto Estatál Electoral". En relación con el ARTTCULO 108

del mismo ordenamiento legal que establece: "En cada uno de los Municipios del

Estado. funcionará un comité Municipal Electoral, con residencia en la cabecera

*/
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municipal y eiercerán sus funciones sólo durante el proceso electoral 
. 
Dichos

Comités se instalarán a mas tardar el dia 21 de agosto del año anterior al de la elección

..." Así como lo señalado conel artículo 118' qué dice: "En cada Distrito Electoral en

quesedividaelterritonodelEstadofuncionaráuncomitéDistrita|E|ectora|'con
domicilio legal en el m¡smo, que será determinado por el. Conse¡o General del.lnstituto

Estatal Electoral, el cual e¡ercerá sus funciones sólo durante el proceso electoral'

lV.-Quedeacuerdocone|art¡cu|o107de|aLeyE|ectoraldelEstadodeBajaCa|ifornia
Sur,LosComitésMun|c¡pa|esElectoralesson|osórganosde||nstitutoEstata|E|ectora|
encargados de la preparacron, desarrollo y vigilancia del proceso electoral en la elección

Je Ry"untamientos, en el ámbito de su cómpLtencia conforme a lo estipulado en esta

i"v í 6, acuerdos que emita el consejo Generál del Instituto Estatal Electoral de Baja

California Sur.

V.- Que el articulo 108 de la Ley Electoral del Estado señala: "En cada uno de los

Municipios del Estado, funcionará un Comité Municipal Electoral' con residencia en la

cabecera mun¡cipal y elercerán sus funciones sólo durante el Proceso Electoral

Dichos Comités se instaiarán a más tardar el día 21 de agosto del año anterior al de la

elección. . "

Vl.-Queelartículo117delac¡tada|ey,estab|eceque|osComitésDistfitalesElectorales
son los órganos del Instituto Estatal Électoral de Ba¡a Californ¡a Sur' encargados de la

preparació"n, desarrollo y vigilancia del proceso electoral en la elección de Diputados' en

!t ámUrto de su competencia óonforme a lo estipulado en esta Ley y los acuerdos que

emrla el Instatuto Estatal Eiectoral de Baja California Sur'

De conformidad con el articulo 118 de la Ley Electoral de Estado de Baja Californta Sur'

seestab|ecequeencadaDistritoE|ectora|enqueSediv¡daelterritoriode|Estado
funcionará un comité Dlstr¡tal Electoral, con domicilio legal en el mismo. que 

. 
será

;;i;;;;; p"; Lr con."1q Generat det Insrituro Estatat Etecrorat. et cuat eiercerá sus

f ...rnciones sólo durarüe el proceso electoral

LosCom¡tésDistritalesyMunicipalesE|ectora|esSe¡nsta|aránamáStardare|dia2,1de
agosto del año anter¡or al de la elección y sesionarán por lo menos una vez at nes' Q
pievia convocatoria de su Presldente y en forma extraordinar¡a cuando éste Io estlme '/
necesario o a petlclon que le forrttr.tlcrt ia rrrayoi-ia de los Íepi'esentanies de.los^part¡dos

ootíticos acreditados en los términos de la Ley Electoral del Estado de Baja cal¡fornra

Sul

Vll - Los artículos 109 y 119 de la Ley Electoral del Estado disponen que los Comites

Municrpales y Distritales Electorales respectivamente' se integrarán de la s¡gulenle

manefa

l.- Por un Consejero Presidente con voz y voto' que será-nombrado por el

Conse.io General del lnst¡tuto Estatal Electoral de Baja California Sur' a mas

tardar el dia 17 de agosto del año anterior al de las elecciones ord¡nar¡as'

*J;
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ll.- Por cuatro Conseleros electorales, que tendrán derecho a voz y voto, que

serán designados por el Instituto Estatal Electoral en términos de la íracción vl
del articulo 100, a más tardar en la fecha referida en la fracción anter¡or de este

artÍculo i

lll.- Por un reoresentante de cada uno de los partidos politicos acreditados

conforme a esta Ley, con derecho a voz; y

lV.- Por un Secretar¡o General con derecho a voz pe¡o no a voto, nombrado
por el Consejo General a propuesta del Gonsejero Pres¡dente del Com¡té

Distrital.

Vtlt.- Oue de conformidad con el artículos 109 fracciÓn lV y 1 19 fracción lV, citados

antefiofmente, el consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja californ¡a
Sur. tiene entre sus facultades específicas, la de aprobar los nombramientos de los

SECREIARTOS GEIVERALES de los Comités Dislritales y Municipales Electorales,
que a propuesta de los Presidentes de dichos comités presenten ante el Pleno.

Para l¡evar a cabo la selecc¡ón de los c¡udadanos propuestos para Secretarios Generales
de los Comités Munic¡pales y O¡stritales Electorales respectivamente, se procedió al

análisis y verif¡cación del cumplimiento tos requis¡tos, m¡smos que de conformidad a lo
señalado por los articulos 110 y 120 de la Ley Elecloral de Estado, y haciendo una

¡nterpretación funcional de dichos preceptos juríd¡cos, se aplicaron, para selecc¡onar a

los secretar¡os Generales de los com¡tés Municipales y D¡stritales Electorales, por lo

ranto. d¡chos ciudadanos deberán satisfacer los siguientes requisitos, con la

documentac¡ón idónea:

1 Ser ciudadano sudcaliforniano en plcno goce de sus derechos politicos y civiles Lo que se acredrla

con "Constancia de Ciudadania', emitida por la Dirección de Gob¡erno del Estado. Departamenlo de

Anuencias. Cerliflcac¡ones y Apostrllas.

2, Estar inscrilo en el Registro Federal de Electores y contar con la credehcial para votar con {otogfafia Lo

que se acred¡ta con la constancia emit¡da por el Registro Federal de Electores

3 Tener por lo menos 25 años de edad al dia de su designac¡ón, requisilo que se acredita con " Acla de /,71.
Nacimiento".

4.- Tener resroencta en et Munrctpio respeciivo duránle los últimos tres años anteriores al dia ce sit //

designación. Lo que se acredila con "Constanc¡a de Residencia', em¡t¡da por la Secretaria General,

dependencia Presidenc¡a Municipal, a que corresponda.

5., Ser de reconocida probidad y tener conocimientos en la materja pot¡t¡co elecloral, mrsmo que se acredila

con "Carta balo Protesta de decir Verdad', signada por el interesado

6.- No desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular ni haber sido poslulado como

candidato para alguno de ellos en los últimos tres años anter¡ores a su designación; mismo que se

sat¡sface con 'Carta bajo Protesta de dec¡r Ve¡dad", signada por el interesado

v
i/
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8.-

9.-

Nodesempeñarohaberdesempeñadocafgoded¡rigencianaciona|'eslata|omUnic¡paIdealgúnpartldo
polil¡co en los úllimos lres años anteriofes a la fecha de designacróni mismo que se acredita con 'carta

bajo Protesta de decir Verdad signada por el inleresado

No haber s¡do ministro de a¡gúrl cullo religioso, a menos que se haya separado formal material y

definitivamente de sU ministerio cuando menos lres añOS antes del dia de la eleccióni misrno que Se

satisface con "Carta balo Protesta de decir Verdad , signada Por el interesado

Gozar de buena reoutación v no haber sldo condenado por delito doloso Lo que se acred(a con una
,'carta de Antecedenles Penales", emitida por la Dirección General de Prevención y Readaptacron

Social del Gobierno de Estado

Por ello y con fundamento en el adículo 36 fracción lv de la constitución Politica del

Estado de Baja california sur, los artículos 1,2 3,87 último párrafo, 99 fracciones x,
XLVll, 100 fracción Vl, 107, 108, 109, 117, 118, 119 de la Ley Electoral del Estado de

Baja california sur y 35, 36 fracción lV y 42 Íracción lV y 40 del Reglamento Interlor

del Instituto Estatal Electoral de Baia California Sur, este Conse.¡o General

ACUERDA:

PRIMERO: SE APRUEBAN LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS CTUDADANOS OUE
SE--EEGEúpeñnnÁH couo sEcRErARtos cENERALES EN Los clNco
COMITÉS MUNICTPALES ELECTORALES Y EN LOS DIECISEIS COMITES
OISTRITALES ELECTORALES RESPECTIVA,MENTE, PARA EL PROCESO
ESTATAL ELECTORAL 2010-2011, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:

DISTRITAL III

STRITAL I

DISTRITAL II

DISTRITAL V

srónErnnro' I -,;--^ -^..^-^::-:,::i:"'" L'c Manuel sa vador Geraldo osuna
_lrtrr\cr\AL l_ -.sEcRElARlo I Raút Aoruet ceratoo
QEry!84,1_-. __ l__:, : 

-eFaQtrl 
^F¿Í 

I I

::-:,':^ ^', 
'''" Rosa I rlra VázqLrez Va'der

sFcRtrARlo Lrc ceorgrna Agurlar N¡urrllol]I: NÉ EAI
I

!!9lE^1ARlo tic Martin Rafael c¡ron cadena

I COMITE DISTRITAL VI

l-corvlrÍÉ brsrn¡r¡l

CENERAL
é1, r-ócr ¡c rn - - fI tr. Revmundo Ram¡rez famayo
GENERAT

lE-gIEJl*'o- l;"".; o..- p","rr"

srlKEtAr(r(J t.,
GENERAL

SECRETARIO
NERAI.

Nora Fernández Garcia

Juan Lu¡s Amarillas fGENERAL
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SECRETARIO
GENERAL

Luz Angélica Loa Vega
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C P. Juan González Vtllagrana

Virginia Palomar Casilla

Lic. Raúl Francisco Rojas ArceSECRETARIO
GENERAL
SECRETARIO Roge|o de la Toba llrguera

coM|iÉ MUNTcTPAL
DE LA PAz

SECRETARIO
GENERAL

Lic. Ramón Ruiz Lucero

COMITE MUNICIPAL
DE LOS CABOS

SECRETARIO
GENERAL

Lic. Gu¡llermo Sal¡nas Verduzco

José Ramón Gutiérrez

José Alberto Morales Ávila

Renato Ar¡as Salorio

COMITE MUNICIPAL
oE MULEGÉ

SECRETARIO
GENERAL

coMrrÉ Mú-NrctPAL
DE COMONDU

SECRETARIO
GENERAL

COMITE MUNICIPAL
DE LORETO

SECRETARIO
GENERAL

SEGUNDO: EXPÍOA¡¡SE LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES QUE LOS

ACREDITEN COMO TAL.

TERCERO: PUELIOUESC EL PRESENTE ACUERDO Cñ¡ EL gOLET|N OFICIAL

óEfGds¡ERNo DEL ESrADo, así coruo EN EL PoRTAL DE INTERNET DEL

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR.

Consejo Genercl del

riales Bianchi

INSTITLNO ESTATAL E.ECTORAL
BAJA CALIFORNIA STIR
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